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La Resolución Directoral Regional No 471-2025-GRSM/DRASAM,
de fecha 19 de diciembre del 2025, Informe Legal N' 038-2026-
GRSM/DRASAM/DTRTYCR/AL, de fecha 05 de febrero del 2076,
Nota Informativa N' 53-2026-GRSM/DRASAM/DTRTYCR, de

fecha 06 de febrero del 2026, Opinión Legal N' 17-2026-
GRSM/DRASAM/OAJ, de fecha 09 de febrero del 2026 y
Memorándum N"5l-2026-GRSM/DRASAM de fecha l0 de febrero
de\2026.

Que, de conformidad con loConstitución Política del Estado, el Titulo
IT, Capítulo XIY de la Ley de Reforna Constitucional, Ley N' 27680 sobre Descentalización, la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorios Leyes N" 27902 y N" 28013,
se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomia política, económica y administrotiva en los
astmlos de su competencia, constituyendo para su administración económica yfnanciera un pliego
presupuestal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,
oprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidad en el
numeral l.l del arlículo IV del Texto Único ordenado, donde precisa que las autoridades
administrativas deben de actuar con respec¡o a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las

facultades que le esÍén atribuidas y de acuerdo a los fnes para los que fueron conferidas.

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 471-2025-

GRSM/¡DRASAM de fecha l9 de diciembre del 2026, la Dirección Regional de Agricultura resolvió,

solicita textualmente lo siguiente:

SE RESUELI'E:
ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del acto admínistrat¡vo
contenido en el Tínlo de Propíedad que dio merito a la Anotación Prcventiva de Declarccióh
de Propiedad por Prescripc¡ón Adquisitiva de Dom¡nío de la Un¡dad Catastal N" 478875 con
partida ü"" 04009778, ubicada eh el Distr¡to de San Pablo. Provincia de Bellaústa, ñísmo que

cuenta con Titulo N' 2025-02656564 de fecha 26 de setiembre del 2025 en el asiento G00002,
a./i»or de los posesionar¡os Mari 

^"ohe¡ni 
Arias Diaz y Demecio Palacios Porras, pues rc

verifica del expediente adñinistruttuo que dio ,nedto a s ínscripcióh que no se cuenla con la
liotiJicación al propietario registral (Hilda Ddvila Saat)edra y Angelino Peña Garcia) de la
Partída N" 04009778 con UC No 478875 tal como lo establece el art. 54 de la Ley N" 3l145 y
el literal a) del nuñeral 60.I y 60.2 del art. 60 del Reglanento de ld Ley N" 3l 145 aprobado
med¡ante D.S. N' 014-2022-M|DAAR|, toda wz que la pretensíón de los poses¡onaríos afecta
dircctañente uh derccho de propiedad ya inscríto, lo cual contaviene a su vez el ar culo 70

de la Cons rución Pol ica del Perú, que eslablece lq inviolobilldod del derccho de p.opiedad.

Dicha causal de nulidad se subsume en el numeral I y 2 del articulo l0o delTUO de la Ley No
27444); conÍotne a los fundamentos expuestos en la presenle Resolución.
ARTICULO SEGANDO. - DISPONER que lo Dirección de Titülacióny Reversión de Tíerras
inicie las dccíohes tendieñtes artn de ejecu¡ar lo dispuesto pot la Resolución debiendo informar
a la Dírección Regional de Agrícultura las acciones realízados.

V
.'t\\

Étlilt'v
I

GOBIENNO REGIONAI DE SAN MABfiN

Movobamba'llFtB2026

VISTO:

CO\SIDER{I.iDO:

1
l



DIRECC(¡ REqOñ¡AL DE AGNET'LruNA SA¡\I MAETíN
SAN MART N

Ík r alilrión Dine*lnrul, friqiunal
N. 048- 2026-GRSM/DRASAM

Moyobamba, 11
ARTICULO TERCERO.- §E DA POR AGOTADA la vía adñinistrativa tol y como lo
establece el literal d) del art. 228.2 del TUO de la Ley No 27444.
ARTICALO CUARTO,- NOTIFIQUESE la presente retolucíón a las Wrlet interesadas y
órganos pertinentes. con las fnalidades de Ley.

Que, mediante Informe Legal No 38-2026-
GRSMi DRASAM/DTRTyCR/AL, de fecha 04 de febrero de 2026, la Abg. Fabiana Guadalupe Gálvez
Silva, especialista en la materia. prescribe textualmente lo siguiente:

..1.\,.-t Ltsts LEG..l L:
l. Que, la presehte sol¡citud de Nulidod de olicio del Asienlo C00003 de la Pqñida
Elecrróúca No0100977E, versa a raiz de la Resolución Directoral Regional N"471-2025-
GRSM/DRASAM, delecha l9 de dicienbre del 2025 en elcualse ha declarado la NULIDAD
DE OFICIO del acto admin¡strativo de laAnotación Prct'entit)a d¿ Prcscripción Adqulsiliva
de Dorninio. de fecha 26 de setíeñbre del 2025, del predio con U.C 478875, ubicado en el
Dístrito de San Pablo, Província de Belldristay Departamento de San Martik, dicha nulidad
se realizó debido a la solicítud electuada por lo señoru HILDA DAVILA SAAVEDRA.
2. Respecto la nulidad de título que antecede a la presehte solicitud, se tiene lo sigüieúle:
DE l,tt CONTRAVENCION A LA CONSTITUCION, A L/lS LEYES O A LAS NORMAS
REGL,4MENTARIAS.
Conlorme al Artículo 70a de la Conshrución Política del Peñi, el derecho de propiedad es
invíolable (...), en tal sentido. ld señora HILDA DAVII-Á SAAVEDRA como TITAIÁR
REGISTRAL del predio inscrílo en la P.E. N' 01009778. ínterpuso, solicítud de NULIDAD
de la Anotación Preventiva inscita en el asiento G00002 de la citada pafiida, y dicha
solícitud fue resuelta medianre Resolución direclorul regional Nol7l-2025-
GRSM/DRASAM. de /echa 19 de diciembre del 2025.
En el presente caso, la inscripción de anotación deinitiva ínscrita en el asieúo C0003 de la
P.E. No 0100977E tambiét contra\,¡ene el derecho de propiedad. regulado en la Carto
Magna, toda vez que províene del mismo procedimienlo de declarución de propiedod por
prescrípcíón adquisitíva de dom¡nío, adem¿is no debió declararse uno anotacíó prevekliva
en deÍnítíva si es que eristíó en curso un procediniento adñínistrotívo de NULIDAD DÉ
ACTO ADMINISTRATIVO. contravini¿ndose asi. la Constitucíón Política del Perú.
EL DEFECTO O I-,,1 OMISIóN DE ALGUNO DE SUS RESUISITOS DE YALIDEZ,
SALVO QUE SE PRESENTE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE CONSERVACIÓN
DEL ACTO A QAE SE REFIERE EL ARTíCULO 14.

Codorme al artículo 60. 1 y ó0.2 de laLey 3l115 ysu Regla ento, aprobado pot D.S. N"011-
2022- MIDAGRI, indica que, una vez electtado la anotación prevenliva conforme a lo
previsto en el artículo anterior, el Ente de Formalización Regioñal hotilica a las s¡guientes
personas: a) Alpropie¡ario del prcdio rustico malería de prescrípción odquisil¡va de doninío
(...), sin enbargo. de lo tevisíóh del erpediekte adñinistratívo, se adviefle qüe ¡e ha omitido
dícha notificación. es decir. se ha OMITIDO UN REQUISITO DE VAL¡DEZ DEL ACTO
ADM¡NISTR4TII'O,
Asimisiro, conforme al Artículo 62.1, de la mísnd ley 31115 y su reglomento. ind¡ca
cumplidas las etapas y acluolizdciones ,nencionadas precedenlemenle y s¡enq¡e que io se

hoya interyuesto oposición, el enle de Iorrnalizoción Regioral prucede a emiti¡ ld
resoluclón respeclira, dispon¡endo los síguiente. l) Declarat la prcpiedad por prescripcióa
adquisit¡va de dominio. a favor de cada poseedot caliJicado como apto (...), no obslante e

el presente la anotacióh pre\)entiva ha sido declorada nula, en consecuencia, LYISTE
DEFECTO EN UN REQUISITO DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO, establecido
efl la noma citada.
En ñerito a ello, se requiere la declatación de nulidod de ortc¡o del Asiento C00003 -
Anotaciín Dertnifiva, Tirulo N"2025-03653711 de fecha 3l de diciembre de 2025, el cuol se

Inscríbe lq Prupiedad a lavor de los posesionaros Ma¡i Nohemí Arias Df¡z y Demecio
Palacios Porra§, toda vez. que este acto se habría or¡ginado en ñétito al Asiento G00002 -
Aaolsción Prevehtira, Ttulo N"2025-02656564 de fechd 26 de setienbre de 2025, el cual
anola preventívamenle el Procedímiento de Declaración de Propiedod por Prescripcíóh
Adquisiti|a, mismo que a la fecha se encuentra con declarotorio de nulidad.
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Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10",202" y

203. del Texto Único Ordenado de laLeyN." 27444 *Ley del Procedimiento Administrativo General.

la autoridad administrativa tiene la potestad de declarar la nulidad de oficio de sus propios actos

administrativos cuando estos contravienen la Constitución, la ley o las normas reglamentarias, o

cuando adolecen de defectos en sus requisitos de validez. En el presente caso, la Dirección Regional

de Agricultura de San Maftín actuó dentro del marco de su competencia funcional y jerárquica, al

haber emitido la Resolución Directoral Regional N." 471-2025-GRSM/DRASAM, mediante la cual se

declaró la nulidad de oficio del acto administrativo que dio mérito a la anotación preventiva del

procedimiento de prescripción adquisitiva de dominio, encontrándose plenamente habilitada para

extender dicha potestad respecto de los actos administrativos posteriores que deriven directa y

necesariamente de aquel acto viciado.

Que, conforme a la doctrina administrativa y al principio de

causalidad del acto administrativo, la nulidad declarada respecto del acto originario produce efectos

sobre los actos administrativos posteriores que tengan como presupuesto indispensable su validez. En

ese sentido, la anotación pefrnitiva contenida en el Asiento C00003 de la Partida Electrónica N."
04009778. inscrita mediante el Título N." 2025-03653744, se sustenta exclusivamente en la anotación

preventiva inscrita en el Asiento G00002, la cual ha sido declarada nula mediante Resolución

Directoral Regional N.' 47 I -2025-GRSM,'DRASAM. En consecuencia, al haberse extinguido
jurídicamente el acto base, carece de sustento legal y administrativo la subsistencia del acto posterior,

configurándose un supuesto claro de nulidad derivada, que no puede ser convalidada ni conservada

por la Administración.

Que, el artículo 70'de la Constitución Política del Perú reconoce el

derecho de propiedad como inviolable, estableciendo que nadie puede ser privado de su propiedad sino

por causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por ley y previo pago de

(t V,y/
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Por lo¡ fundamentos antes expuestos y al otistir una Resolución Director Regíonalfdvorable
o la solícítud de n-ulídad presentada por la señora HILDA DAYILA SA'AVEDRA y al

haberse acreditado la hrularídad teg¡stral, es que tle ofcio se está solicitando b NALIDAD
de la lnscripción de Propiedad, que obra en el s,¡ehto C00003, aÍaro¡ de los sellores Mari
Nohend Atios Dlaz! Demecio Pslacios Po¡ras.
CONCLUSIONES:
Cumplido con el análisís y evaluacióh legal, se OPINA que la presente solicind de

NALTDAD DE OFICIO contra el Titulo No2025-0365i744, de recha 3I de diciembre del
2025, en el cuat se Inscribe la Propiedad a favor de los posesionaros Mari Noherfll Aias
Dlazy Demtcio Palacios Po¡¡as, debe ser pp§!!fu!!!!p{pB§{f!por el superior

¡efirqu¡co, es decír, la Dirección Regional de Agricultura, por contratenir el Artículo 70"

de la constltucíón, especí/icamente el asiento C0003 de la P.E. No 01009778. proúene deI

mismo proced¡ñiento de dqclaración de propiedad por prescrípción adquisítiva de domínio'

además no debió declata¡,se una anotación preT entiva e definilíva si es que e:aislió en curso

un procedimiento admínístrattuo de NIILIDAD DE ACTO ADMINISTR-AT|VO asimismo'

se debe decla¡ar la NIILIDAD, por el Defecto o la Omisión de alguno de sus requi§itos de

validez. en el prcsente caso, e.xiste oñi¡íón de alguno de sus requ¡silos de validez regulados

en el artículo 60.1 y60.2 del Reglamento de la Ley 31145, aprobado pot D.5 N"014-2022'
MIDAGRI, sobre noúrtcación al propiefario del ptedio ru§tico ,natefio de pruscripción
adquisitiva de dor inio, adefiás exíste defecto en un rcquisito de validez del acto

admirt¡s¡tat¡vo, de conformidad con el Artícülo 62.1, del misño regldmento de la Ley 3l 145,
y'ara la declaración deJiní¡iva de proP¡edad, debe co star inscríta Pre!¡amen¡e la a otacíón

preventiva del procedimienlo de declaracíón de yopiedad por prescripción adqu¡sitiva de

domir¿ío, sin embargo, el acto ddmin¡strati'ro iL\críto en el Asiento G00002 - Anolación
Preveitiva, cuenlq con declaratoría de nulidad mediante Resolución direcloral rcgional
No471-2025-GRSM/DRASAM, de fecha l9 de dicieñbre del 2025.

.,,. "t
I



OIRECCÉN REoIONAL DE AGPICULruEA 5A\¡
SAN MANTIN

Í|ru aluriin Dfusrn¡tal, Sleqiunnl
N" 048_ 2026-GRSM/DRASAM

Moyobamba,

indemnización. En el presente caso, se ha acreditado que la inscripción definitiva de la propiedad a

favor de los señores Mari Nohemí Arias Díaz y Demecio Palacios Porras se realizó sin que se haya
notificado oportunamente a la propietaria registral Hilda Dávila Saavedra, vulnerando su derecho
fundamental de defensa y contradicción. Dicha omisión no solo infringe normas procedimentales
específicas de la Ley N.'31145 y su Reglamento, sino que también transgrede directamente el
contenido esencial del derecho constitucional de propiedad, lo que refuerza la procedencia de la
nulidad de oficio del Asiento C00003.

Que, el artículo 3'y el articulo 10" del TUO de la Ley N." 27444
establecen que todo acto administrativo debe cumplir con los requisitos de validez, siendo nulo aquel
que adolezca de defectos sustanciales. En el presente caso, se ha verificado la omisión del requisito de
notificación al propietario registral del predio materia de prescripción adquisitiva de dominio, exigido
expresamente por los numerales 60.1 y 60.2 del artículo 60 del Reglamento de la Ley N." 31145,
aprobado por D.S. N," 014-2022-MIDAGRI. Esta omisión constituye un vicio insubsanable que afecta
la validez del procedimiento y del acto administrativo final, toda vez que priva al titular registral del
ejercicio de su derecho de oposición dentro del procedimiento, generando indefensión y afectando la
legalidad del acto erritido.

Que, el artículo l4'del TUO de la LeyN.'27444 regula el principro
de conservación del acto administrativo; sin embargo, dicho principio no resulta aplicable cuando el
vicio afecta derechos fundamentales o cuando se omiten requisitos esenciales del procedimiento. En
el presente caso, la omisión de notificación al propietario registral y la existencia previa de una nulidad
declarada respecto de la anotación preventiva constituyen vicios sustanciales que impiden cualquier
intento de conservación del acto administrativo. En consecuencia, la anotación definitiva inscrita en el

Asiento C00003 no puede ser objeto de convalidación, ratificación ni conservación, debiendo ser
declarada nula de oficio para restituir la legalidad y el orden jurídico administrativo.

Que, el principio de legalidad, previsto en el artículo IV del Título
Preliminar del TUO de Ia Ley N.' 27444, obliga a Ia Administración Pública a actuar con estricto
sometimiento al ordenamiento jurídico. Asimismo, el principio de seguridad jurídica exige que los

actos adm¡nistrativos se emitan con respeto a los derechos adquiridos y a la normativa vigente.
Mantener vigente una inscripción def,lnitiva sustentada en un acto previamente declarado nulo
generaría inseguridad jurídica, afectaría la confianza legítima de los administrados y expondría a la
entidad a eventuales responsabilidades administrativas y judiciales. Por tanto, resulta juríd¡camente
necesario y razonable que la Dirección Regional de Agricultura declare la nulidad de oficio del Asiento
C00003. restableciendo el orden jurídico vulnerado.

Que, en mérito a los antecedentes expuestos, al análisis normativo
realizado y a los fundamentos jurídicos desarrollados, esta Oficina de Asesoría Legal considera que se

encuentran plenamente configuradas las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del
artículo 10" del TUO de la Ley N." 27444, correspondiendo declarar la nulidad de oficio del acto

administrativo contenido en el Asiento C00003 de la Partida Electrónica N." 04009778, por derivar de

un acto previamente declarado nulo y por vulnerar normas constitucionales y legales de carácter
imperativo.

Que, mediante Opinión Legal N" l7-2026-GRSM/DRASAM/OAJ,

de fecha 09 de febrero del 2026, eljefe de la Oficina de Asesoría Juridica de la Dirección Regional de

Agricultura San Martin, Rf,COMIENDA DISPONER el inicio del procedimiento administrativo de
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Nulidad de Oficio del acto administrativo contenido en el Asiento C00003 - Anotación Definitiva,

Titulo N. 2025-036537 44 de fecha 3l de diciembre el cual se inscribe la propiedad en el Partida

Electrónica N" 04009778 a favor de Mari Nohemi Arias Diaz y Demecio Palacios Porras, por haberse

incurrido en un vicio trascendente y no ser posible su conservación, al haber contravenido el artículo

70o de la Constitución y de los anículos 60.1,60.2 y 62.1 del Reglamento de la Ley N'31 145 aprobado

por D.S. N. 014-2022-MIDAGRI. Asimismo, NOTIIICAR el contenido de la Resolución Directoral

a los titulares registrales de la Partida Electrónica No 04009778 a favor de Mari Nohemi Arias Diaz y

Demecio Palacios Porras, adjuntando copia íntegra del expediente administrativo, otorgándoles el

plazo de cinco (05) días hábiles, a fin de que ejerzan su derecho de defensa y presenten los medios

probatorios que consideren pertinentes; precisándose que, con los descargos o sin ellos, la Entidad

. procederá a resolver conforme a ley.

Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martin, mediante

Memorrindum No5l-2026-GRSNIDRASAM de fecha l0 de febrero de\2026, autoriza la elaboración

del acto resolutivo DISPONIEI\'DO el inicio del procedimiento administrativo de Nulidad de Oficic

del acto administrativo contenido en el Asiento C00003 - Anotación Definitiva, Titulo N" 2025-

03653744 de fecha 3l de diciembre el cual se inscribe la propiedad en el Partida Electrónica No

04009778 a favor de Mari Nohemi Arias Diaz y Demecio Palacios Porras, por haberse incurrido en un

vicio trascendente y no ser posible su conservación, al haber contravenido el artículo 70o de la

Constitución y de los artículos 60.1, 60.2 y 62.1 del Reglamento de la Ley N' 3l145 aprobado por

D.S. N" 014-2022-MIDAGRI. Asimismo, NOTIFICAR el contenido de [a Resolución Directoral a

los titulares registrales de la Partida Electrónica No 04009778 a favor de Mari Nohemi Arias Diaz y

Demecio Palacios Ponas, adjuntando copia íntegra del expediente administrativo, otorgándoles el

plazo de cinco (05) días hábiles, a fin de que ejerzan su derecho de defensa y presenten los medios

probatorios que consideren pertinentes; precisándose que, con los descargos o sin ellos, la Entidad

procederá a resolver conforme a ley,

Que, por estas consideraciones y de confomidad con lo establecido

por eI Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Agricultura San Manin,

aprobado mediante ordenanza RegionalN" 0l 9-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre del 2022

y Resolución Ejecutiva Regional N. 314-2025-GRSM/GR, de fecha 05 de diciembre del 2025, donde

se designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones de la oficina de

Asesoría Legal y de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.

ÍXRECCÉN NEOONAL DE AGHCULTUHA SAIII MARTÍN

SAN MAXTIN

ARTICULO PRIMERO. - DISPONER el INICIO DEL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO de Nulidad de Oficio del acto administrativo contenido

en el Asiento C00003 - Anotación Deñnitiva, Titulo No 2025-036537 44 de fecha 3 1 de diciembre el

cual se inscribe la propiedad en e[ Partida Electrónica N' 04009778 a favor de Mari Nohemi Arias

Diaz y Demecio Palacios Porras, por haberse incurrido en un vicio trascendente y no ser posible su

conservación. al haber contravenido el artículo 70' de la Constitución y de los artículos 60.1,60.7 y

62.1 del Reglamento de la Ley No 3 I 145 aprobado por D.S. N' 014-2022-MIDAGRI.
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ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR el contenido de la
Resolución Directoral a los titulares registrales de la Panida Electrónica N" 04009778 a favor de Mari
Nohemi Arias Diaz y Demecio Palacios Porras, adjuntando copia íntegra del expediente

administrativo, otorgándoles el plazo de cinco (05) días hábiles, a ñn de que ejerzan su derecho de

defensa y presenten los medios probatorios que consideren pertinentesl precisándose que, con los

descargos o sin ellos, la Entidad procederá a resolver conforme a ley.

ARTICULO TERCERO.. NOTIFI QUESE la presente resolución

a la parte interesada y órganos pertinentes, con las fonralidades de Ley.

REGISTRISE Y COMI]NIQUESE.

GOSr€R¡rO
fiREc{O.t

lo9. Etton
OIREC I

GOBIENNO REGTONAI DE SAN IUARTIN
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